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Fls    CnoDescripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

ANA LUCIA - HERNANDEZ MAYA CORPORACION EDUCATIVA
COLOMBO BRITANICO

Ordinario 18/05/2023
AUTO QUE LIQUIDA Y APRUEBA COSTAS- SE PONE EN
CONOCIMIENTO

El Despacho Resuelve:
05266310500120140009600

JANETH BIBIANA - MEJIA
CARVAJAL

JUAN ESTEBAN - GOMEZ
JARAMILLO

Ejecutivo 18/05/2023
Auto decreta medida cautelar, oficios a disposicion de la parte
interesada en el expediente digital. 

Auto decretando embargo de sueldo
05266310500120160049400

ORFA MARIA HERNANDEZ
ZAPATA

FUNDACION UNIVERSITARIA SAN
MARTIN

Ordinario 18/05/2023
Ordena y aprueba liquidacion de costas y agencias en derecho,
ordena archivo y copias. LF

Auto aprobando liquidación
05266310500120180028600

WILLIAM MONCADA SEPULVEDA ENERGY LOGISTICA Y TRANSPORTE
S.A.S.

Ordinario 18/05/2023
Ordena y aprueba liquidacion de costas y agencias en derecho,
ordena archivo y copias. LF

Auto aprobando liquidación
05266310500120190041800

PEDRO ARIAS VIVAS JR ELECTROTORRES S.A.S.Ordinario 18/05/2023
Accede a solicitud de suspensión del proceso. No se realizara
audiencia.

El Despacho Resuelve:
05266310500120190042600

JUAN PABLO FINLEY VIANA MAHALO ACTION SPORTS CAFE
S.A.S.

Ordinario 18/05/2023
pone en conocimiento de las partes, respuesta de la fiscalia.
El Despacho Resuelve:

05266310500120200007000

CARLOS ANDRES - TABORDA
MARIN

COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
PONE EN CONOCIMIENTO
El Despacho Resuelve:

05266310500120200031400

BIBIANA ROCIO GUTIERREZ
CONTRERAS

GOLD  R.H.S.A.SOrdinario 18/05/2023
ADMITE REFORMA A LA DEMANDA, CORRE TRASLADO
A LAS DEMAS PARTES POR EL TERMINO DE 5 DIAS,
LINK PARA TRASALDO EN AUTO. LF

Auto que admite reforma a la demanda
05266310500120210038900

MARIA LUZ MILA  GARCIA
YEPES

COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Da por contestada demanda. se mantiene fecha de audiencia.
El Despacho Resuelve:

05266310500120220009000

MARIA ALEJANDRA - ARROYAVE
MARTINEZ

NUEVA EPSAccion de Tutela 18/05/2023
ordena cumplir sancion.
El Despacho Resuelve:

05266310500120220011000

ANDRES FELIPE CALLE RAMIREZ LICEO FRANCISCO RESTREPO
MOLINA

Ordinario 18/05/2023
Aclara fecha de audiencia del artciulo 72 del CPL y SS, la cual
esta fijada para el dia jueves dieciocho (18) de abril de dos mil
veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (02:00 p.m.).LF

El Despacho Resuelve:
05266310500120220051600



Página: 2Fecha:82ESTADO No. 19/05/2023

Fls    CnoDescripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

AMADO DE JESUS RIVERA ROJAS LUZECAFE S.A.S.Ejecutivo 18/05/2023
La respuesta emitida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de
Amaga respecto de las medidas cautelares. LF

Auto que pone en conocimiento
05266310500120220051900

JHAIR ANTONIO - MORENO
CORDOBA

CONSTRUESTRUCTURAS WG SASOrdinario 18/05/2023
Da por contestada demanda. Se fija el día 03 de julio de 2024, a
las 2.00 pm, para audiencia de conciliacion, decision de
excepciones previas, saneamiento, fijacion del litigio y decreto de
pruebas.

Auto que fija fecha audiencia
05266310500120230006500

YESIKA - CORREA ZAPATA TROOPS SOLUTIONS S.A.SEjecutivo 18/05/2023
Accede a solicitud. con presente se nofifica en estados auto que
libra mandamiento.

El Despacho Resuelve:
05266310500120230009800

SECRETARIO

19/05/2023FIJADOS HOY Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA.

JOHN JAIRO GARCIA RIVERA

5011
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2014-00096-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la 

señora ANA LUCIA HERNÁNDEZ MAYA contra la CORPORACIÓN 

EDUCATIVA COLOMBO BRITANICO en firme la Sentencia del Honorable 

Tribunal Superior de Medellín y la sentencia de primera instancia, se ordena por 

la Secretaría efectuar la correspondiente liquidación de costas, para tal efecto 

ténganse en cuenta la decisión de ambas instancias. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado, 

teniendo en cuenta que la Sentencia de instancia se encuentra en firme, procede 

a liquidar las costas del proceso, teniendo como parámetro las agencias en 

derecho, ordenadas en las sentencias. 

 

A cargo de CORPORACIÓN EDUCATIVA COLOMBO BRITANICO, en 

favor de ANA LUCIA HERNÁNDEZ MAYA 

 

Las costas quedarán de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN PRIMERA INSTANCIA              $ 3.124.968.oo 

AGENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA              $       000.oo 

CASACIÓN                                                                                               $       000.oo 

OTROS GASTOS                                                    $       000.oo 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                            $ 3.124.968.oo 

A cargo de ANA LUCIA HERNÁNDEZ MAYA, en favor de CORPORACIÓN 
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EDUCATIVA COLOMBO BRITANICO 

 

Las costas quedarán de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN PRIMERA INSTANCIA              $          000.oo 

AGENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA                                        $  300.000.oo 

CASACIÓN                                                                                               $          000.oo 

OTROS GASTOS                                                    $          000.oo 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                            $  300.000.oo 

 

Pasa a Despacho del Juez, para que la apruebe o la modifique conforme al Nº 1 

del artículo 366 del C.G. del P. 

 

 
JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA. 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a que la liquidación de costas y agencias en derecho que antecede, 
la cual fue realizada por el Secretaria del Despacho, se encuentra ajustada a 
derecho, el titular le imparte su aprobación, conforme al artículo 366 de la ley 
1564 de 2012 y se ordena el archivo del proceso previa desanotación de su 
registro. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 



Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b1b5760b28caab8aa4612cb36c9ce94faf3f86ecba7baa889446c5de71b4370

Documento generado en 18/05/2023 02:01:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado. 052663105001-2014-00096-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
 

Dentro del Ordinario Laboral instaurado por la señora ANA LUCIA 

HERNÁNDEZ MAYA, en contra de la CORPORACIÓN EDUCATIVA 

COLOMBO BRITANICO se pone en conocimiento de la parte demandante, 

el memorial aportado por la parte demandada mediante el cual aporta 

constancia del pago de las costas del proceso. 

ConstanciaPagoSentencia.pdf 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctoenvigado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESFRJSmPMzpBmL83Tih82R4BZHw629PtvgX90y2fFZ1qGA?e=MeQFqc


Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10bebdcc25191a6e838939449fd6888b1784b4a0271347764c166e2c4577fea1

Documento generado en 18/05/2023 02:01:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, dieciocho (18) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio  0278 
Radicado 052663105001-2016-00494-00 
Proceso ORDINARIO LABORAL  
Demandante (s) JANETH BIVIANA MEJIA CARVAJAL 
Demandado (s) JUAN ESTEBAN GOMEZ JARAMILLO 

 

 

Se incorpora al plenario el memorial que antecede allegado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante solicitando se decrete como medida cautelar el 

embargo de la quinta parte del salario, comisiones, honorarios y demás 

prestaciones que perciba el demandado señor JUAN ESTEBAN GÓMEZ 

JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 71.273.584. 

 

Petición esta que el Juzgado resolverá, con fundamento en las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2023, esta dependencia judicial, 

libró mandamiento de pago a favor de JANETH BIVIANA MEJIA 

CARVAJAL y en contra de JUAN ESTEBAN GOMEZ JARAMILLO 

identificado con cedula de ciudadanía número 71.273.584.  

 

A la fecha, no se encuentra prueba en el proceso de que el crédito haya sido 

cancelado. 

 

Mediante respuesta al oficio 0237 de la EPS SURA, indica que en sus 

registros figura como empleador del señor JUAN ESTEBAN GOMEZ 

JARAMILLO la sociedad SERVICIOS SEBICHE’S S.A.S., identificada con 

Nit 901081975, la cual se encuentra ubicada en la CL 128 S 50-27 

 

Por consiguiente, lo solicitado es procedente, en aras de dar cumplimiento 

del mandato judicial, y es por ello, que se habrá de acceder a decretar el 

embargo de la quinta parte del valor que exceda el salario mínimo mensual 

vigente que percibe el señor JUAN ESTEBAN GÓMEZ JARAMILLO en la 
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sociedad SERVICIOS SEBICHE’S S.A.S., ello conforme a lo establecido en el 

artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE ENVIGADO (ANT.), 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente, del salario que percibe el señor JUAN 

ESTEBAN GOMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 71.273.584, en la sociedad SERVICIOS SEBICHE’S S.A.S. Líbrese el 

Oficio respectivo al señor pagador de la empresa SERVICIOS SEBICHE’S 

S.A.S.,   advirtiendo, que debe consignar los dineros retenidos a nombre del  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO, 

Depósitos Judiciales, Banco Agrario de Colombia, sucursal Municipio de 

Envigado – Antioquia. Código: 052662032001.  

 

Se le advierte al señor Pagador, que de conformidad con el numeral 9° del 

artículo 593 del Código General del Proceso, las retenciones deben realizarse 

oportunamente y consignarse a órdenes del juzgado, de lo contrario 

responderá por dichos valores. 

 

Líbrense las comunicaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:



Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fceef6f1d64e269a2daf86ee57c5440a21cf1a69f1adfbec007166dd75f9e1d3

Documento generado en 18/05/2023 03:45:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2018-00286-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la 
señora ORFA MARÍA HERNÁNDEZ ZAPATA en contra de la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA SAN MARTÍN, en firme las Sentencias de instancias, se 
ordena por la secretaría efectuar la correspondiente liquidación de costas, para 
tal efecto ténganse en cuenta la decisión de ambas instancias. 
 

NOTIFÍQUESE: 
 

 
GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
 
El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado, 
teniendo en cuenta que las sentencias de instancias se encuentran en firme, 
procede a liquidar las costas del proceso, teniendo como parámetro las agencias 
en derecho, ordenadas en las sentencias de instancias. 
 
 
A cargo de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN y en favor de 
ORFA MARÍA HERNÁNDEZ ZAPATA. 
 
Las costas quedarán de la siguiente manera: 
 
AGENCIAS EN PRIMERA INSTANCIA            $  500.000.oo 
AGENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA            $ 1.500.000.oo 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN                          $ 1.500.000.oo 
 
Pasa a Despacho del Juez, para que la apruebe o la modifique conforme al Nº 1 
del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA. 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención a que la liquidación de costas y agencias en derecho que antecede, 
la cual fue realizada por el Secretaria del Despacho, se encuentra ajustada a 
derecho, el titular le imparte su aprobación, conforme al artículo 366 de la Ley 
1564 de 2012 y se ordena el archivo del expediente previa desanotacion de los 
libros radicadores. 
 
Así mismo, se ordena expedir copias auténticas que presten mérito ejecutivo 
(poder, Auto admisorio de la demanda, Sentencias de primera y segunda 
instancia, Auto que liquida las costas e imparte aprobación, archivo y poder), en 
los términos del artículo 114 del Código General del Proceso. 
 
Piezas procesales que deberán ser aportadas al despacho por la parte interesada, 
con el fin de proceder con su autenticación.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afcf33ba2a03713660caf22a49d360428395f14dcb403bb3fc9eb7ca84843cbf

Documento generado en 18/05/2023 01:56:04 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO  

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 (RESUMEN DE ACTA) 

 

Fecha 17 DE MAYO DE 2023 Hora 02:00 AM    PM x 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 5 0 0 1 2 0 1 9 0 0 3 1 8 

Departamento Municipio 
Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

 

DEMANDANTE:  LUIS ÁNGEL ATEHORTÚA AGUDELO 

DEMANDADO:  HERNANDO DE JESÚS ALZATE MESA 

 

 

Absuelven interrogatorio de parte ambas partes y se recibe la 

declaración a los señores Darío Alonso Jaramillo Castañeda y Jaiber 

Esneyder Ayala Rodríguez.  

 

El Despacho atendiendo a la hora y que falta por evacuar testimonios 
tanto de ambas partes, suspenderá esta audiencia de trámite y 
juzgamiento; por tanto, de acuerdo a la agenda de audiencias del 
Despacho, fija como fecha para su continuación, el día MIÉRCOLES 14 
DE JUNIO DE 2023 a las 1:30 p.m .  
 

 

 

Link de la grabación de audiencia:   
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/af0f8bbf-83fd-4d4e-bbd3-

eb7105e25a20?vcpubtoken=f200b9b2-ec56-4d25-92e3-10cdd98dc1bf  
 

 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/af0f8bbf-83fd-4d4e-bbd3-eb7105e25a20?vcpubtoken=f200b9b2-ec56-4d25-92e3-10cdd98dc1bf
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/af0f8bbf-83fd-4d4e-bbd3-eb7105e25a20?vcpubtoken=f200b9b2-ec56-4d25-92e3-10cdd98dc1bf
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JOHN JAIRO GARCIA RIVERA 
SECRETARIO  

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 153bfaae82089a207a47a4acd84a3df14a903d5fb412cb63b8752cac64a5594d

Documento generado en 18/05/2023 02:01:04 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2019-00418-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por el 
señor WILLIAM MONCADA SEPÚLVEDA en contra de la sociedad ENERGY 
LOGÍSTICA Y TRANSPORTES S.A.S., en firme las Sentencias de instancias, se 
ordena por la secretaría efectuar la correspondiente liquidación de costas, para 
tal efecto ténganse en cuenta la decisión de ambas instancias. 
 

NOTIFÍQUESE: 
 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado, 
teniendo en cuenta que las sentencias de instancias se encuentran en firme, 
procede a liquidar las costas del proceso, teniendo como parámetro las agencias 
en derecho, ordenadas en las sentencias de instancias. 
 
A cargo de WILLIAM MONCADA SEPULVEDA y en favor de la sociedad 
ENERGY LOGÍSTICA Y TRANSPORTES S.A.S. 
 
Las costas quedarán de la siguiente manera: 
 
AGENCIAS EN PRIMERA INSTANCIA (Archivo09)         $ 300.000.oo 
AGENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA (Archivo 12)         $ 300.000.oo 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN                          $ 600.000.oo 
 
 
Pasa a Despacho del Juez, para que la apruebe o la modifique conforme al Nº 1 
del artículo 366 del Código General del Proceso. 
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JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA. 
Secretario 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención a que la liquidación de costas y agencias en derecho que antecede, 
la cual fue realizada por el Secretaria del Despacho, se encuentra ajustada a 
derecho, el titular le imparte su aprobación, conforme al artículo 366 de la Ley 
1564 de 2012 y se ordena el archivo del expediente previa desanotacion de los 
libros radicadores. 
 
Así mismo, se ordena expedir copias auténticas que presten mérito ejecutivo 
(poder, Auto admisorio de la demanda, Sentencias de primera y segunda 
instancia, Auto que liquida las costas e imparte aprobación, archivo y poder), en 
los términos del artículo 114 del Código General del Proceso. Piezas procesales 
que deberán ser aportadas al despacho por la parte interesada, con el fin de 
proceder con su autenticación.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral



Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 971af4dc32fb247893c1fb183a30b39151c0b3e0a62b095ce7b0823d4c14b8d6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2019-00426-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia 

instaurado por el señor PEDRO ARIAS VIVAS, en contra de JR 

ELECTROTORRES S.A.S., y GTA COLOMBIA S.A.S., en atención a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante y la 

apoderada judicial de la sociedad GTA COLOMBIA S.A.S., en los términos 

del Artículo 161 numeral 2 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión 

expresa, se accede a la solicitud de suspensión del proceso hasta el 26 de 

agosto de 2023, fecha en la cual, se deberá solicitar al Despacho la 

reactivación del mismo, o la terminación de llegarse a un acuerdo entre las 

partes. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, no la audiencia programada para el día 

24 de mayo de 2023, no se llevará a cabo. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 



Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24f393e2995ba9ab565d2560ce1d7f2f0743b3eee05a8a754bfe0f063933b635

Documento generado en 18/05/2023 01:47:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2020-00070-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia 

instaurado por el señor JUAN PABLO FINLEY VIANA, en contra de 

MAHALO ACTION SPORTS CAFE S.A.S., se pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta dada por la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, al 

oficio decretado por el Despacho.   

 

De otro lado, se le hace saber a la parte demandada, que los oficio decretados 

a su favor, se encuentran disponibles en el expediente para su 

correspondiente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, dieciocho (17) de mayo del año dos mil veintitrés (2023)   
 

 

Rad. 052663105001-2020-00314-00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo instaurado por CARLOS ANDRES 

TABORDA MARIN en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES- y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, se pone en 

conocimiento de la parte demandante, la respuesta dada al oficio N°028 del 27 de 

febrero de 2023. 

 
25RespuestaOficioMinisterio20200314.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintitrés 2023 

 

Revisado el trámite del proceso, observa el despacho que fue allegada por la 

parte demandada escrito de reforma a la demanda el 08 de octubre de 2021, esto 

es cuando ya se había fijado fecha de audiencia y al cual no se le había impartido 

trámite alguno, razón por la que no fue posible la realización de la audiencia 

fijada para el 04 de mayo de 2023. 

  

Por lo anterior, al haberse presentado dentro del término y por encontrarse 

ajustadas a lo contenido en los articulo 25 y 28 del C.P.L y S.S. se admite la 

reforma a la demanda presentada por la parte demandante, Reforma que se le 

corre traslados las demás partes por el termino de cinco (5) días, para que 

contesten la misma si así lo consideran y una vez vencido el termino otorgado 

se procederá a fijar fecha de la misma, del traslado de la reforma puede ser 

revisada en el archivo 70 del expediente digital en el enlace: 

05266310500120210038900 
 

Finalmente se indica a las partes que de conforme con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, en lo sucesivo, se deberá suministrar copia de sus actuaciones a 

los demás sujetos procesales, de manera simultánea con el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

Auto interlocutorio 0274 

Radicado 0526631050012021003890 

Proceso ORDINARIA LABORAL  

Demandante (s) 
BIBIANA ROCIO GUTIERREZ CONTRERAS y 
SARA ESTEFANÍA CANO ZAPATA 

Demandado (s) 
GOLD R.H. S.A.S. y 
DREAM REST. COLOMBIA S.A.S 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2022-00090-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
 

En vista de que la presente Demanda fue contestada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- 

y la misma cumple con los presupuestos del Articulo 31 del CPL y de la SS, se 

da por contestada la misma y se le reconoce personería a la firma de abogados 

PALACIOS CONSULTORES S.A.S., quien actúa a través de la Dra. NATALIA 

ECHAVARRIA VALLEJO, portadora de la TP. No. 284.430 del CS de la J., para 

representar los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

En vista de que se trata de un proceso de única instancia, se mantiene la fecha 

fijada desde el auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2022-00110-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

En el presente INCIDENTE DE DESACATO adelantado por la señora 

MARIA ALEJANDRA - ARROYAVE MARTÍNEZ   identificada con la 

C.C. 1094934386,  en contra de NUEVA EPS, teniendo en cuenta que 

mediante audiencia del 15 de mayo de 2023 se sancionó al representante legal 

de la accionada, Dra. ADRIANA PATRICIA JARAMILLO HERRERA, o 

quien hiciere sus veces, con 5 salarios mínimos legales vigentes y 5 días de 

arresto y que dicha sanción fue confirmada por el Honorable Tribunal 

Superior de Medellín Sala Laboral, se ordena COMUNICAR al 

representante legal de la NUEVA EPS, la sanción que se encuentra en firme, 

con el fin de que EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, proceda al 

cumplimiento del fallo de tutela, previo a ordenar el cumplimiento de las 

sanciones impuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 

 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO 0526631050012013-00186-00 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO. 052663105001-2022-00516-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorporan al plenario el memorial que antecede, en el que se allega por el 

apoderado de la parte demandante solicitud de aclaración de la fecha para 

llevar acabo audiencia del articulo 72 del CPL y SS. 

 

Revisado el trmite del proceso, encuntra el Despacho que le asite razón al 

solicitante, pues por error en el auto del 13 de abril de 2023, se procedio a fijar 

una segunda fecha para realizas audiencia del articulo 72 del CPL y SS, siendo 

necesario dejar sin efecto esta ultima, debiéndose precisar que por y para 

todos sus efectos se mantiene como fecha para celebrar la audiencia 

concetrada contenida en los articulo 72 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, esto es las ateapas de conciliación, decisión de 

excepciones, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas; 

tramite y juzgamiento el día jueves dieciocho (18) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (02:00 p.m.). 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.             

 

NOTIFÍQUESE: 
 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO. 052663105001-2022-00519-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 

Se incorpora al plenario la respuesta emitida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Amaga, Antioquia al oficio número 194 de 2023 emitido por el 

Despacho en procura del perfeccionamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente tramite; respuesta en la cual informan tomar atenta 

nota sobre la medida de cautela sobre el bien inmueble con M.I 033-5240 el cual 

se encentra embargado y secuestrado por esa dependencia judicial en el proceso 

de acción hipotecaria con radicado 05030318900120170015300. 

 

Documento el cual obra en archivo 14 del expediente digital y puede ser 

consultado por el termino de 08 días en el link: 05266310500120220051900 

 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2023-00065-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

En vista de que la presente Demanda fue debidamente contestada por las 

sociedades CONTRUESTRUCTURAS WG S.A.S., VERTICE INGENIERÍA 

S.A.S. y CONSTRUCTORA AGATA S.A.S., y las misma cumplen con los 

presupuestos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se da por contestada la demanda y se le reconoce personería al Dr. 

MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO, portador de la TP. No. 234.597 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses de 

CONTRUCCIONES WG S.A.S.; a la Doctora ANA MILENA PEREZ 

ARISTIZABAL, portadora de la TP. No. 117.340 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de CONSTRUCTORA AGATA 

S.A.S. y a la Doctora ELIANA MARIA GIRALDO GARCES portadora de la TP. 

No. 387.796 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los 

intereses de VERTICE INGENIERÍA S.A.S. 

 

 

Para celebrar la Audiencia de conciliación, decisión de excepciones, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, se señala el miércoles 

tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 

p.m.). 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)  

 

0526631050012023 -00098-00  

 

 

Dentro del presente Proceso Ejecutivo conexo instaurado por la señora 

YESIKA CORREA ZAPATA en contra de TROOPS SOLUTIONS S.A.S., en 

atención a la solicitud que antecede, en la que la apoderada judicial de la 

parte ejecutante solicita notificación en estados del Auto por medio del cual 

se libró mandamiento de pago, encuentra esta Judicatura que dicha solicitud 

es procedente, toda vez que, por un error, dicha providencia no quedó 

registrada en los correspondientes estados. 

 

Así las cosas, se dispone la notificación en estados del Auto que libra 

mandamiento de pago. 

 

CUMPLASE: 

 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
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